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olAS consecutivos y fijense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de 

la ubicación del predio motivo de este procedimiento. a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 

el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir 

de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene 

su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil de primera Instancia 

en turno de la .Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DIAS contados a partir 

del di a siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que señale domicil io en 

esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en • ·, 

los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a 

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose 

realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO: Notifiquese a los colindantes JOS¡;: ELlAS DE LA CRUZ, MARISELA PABLO PÉREZ, 

SANTANA MELCHOR y FRANCISCO PABLO SÁNCHEZ, todos con domicilio en la Colonia Agrícola y Ganadera 
' 

José Maria Morelos y Pavón de este municipio de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la 

presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen 

algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír 

citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 

personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos ERNESTO 

HERNÁNDEZ OLÁN, LEYBER ARMANDO PÉREZ HERNANDEZ y NOEMI HERNÁNDEZ OLÁN, documentales 

ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 

momento procesal oportuno. 

Zurita Rueda, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y 

registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 
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NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en Calle Jacinto López 65 Altos de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS 

MANUEL MORALES TRINIDAD, GLADYS ZURITA SUÁREZ y MANUEL ZURITA RUEDA, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva, Civil invocada. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Públ ica Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
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Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la ·aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 

mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; asi como su derecho para manifestar su 

voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar 

su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la 

protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez Primero 

Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 

Acuerdos Licenciado( a) MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CU LES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y 

AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA Cl DAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (17) DIECISIETE 

· DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE (2020). -CONSTE. 

LA SEC~ET 
LIC. MARIAA 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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